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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1135/21

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A n u n c i o

Mediante el presente se hace pública la Resolución de Alcaldía 258/2021, de 
fecha 13 de mayo de 2021, cuyo literal es el que sigue:

Expediente n.º: 1122/2020

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto el expediente que se está tramitando en relación con el procedimiento selectivo 
para la provisión, mediante concurso-oposición y turno libre, de una plaza de Técnico 
de Administración General y constitución de una bolsa de empleo, cuyas bases fueron 
publicadas en la sede electrónica; en el tablón de anuncios; en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila n.º 8, de fecha 14 de enero de 2021 (corrección de errores en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ávila n.º 19, de fecha 29 de enero de 2021); en el Boletín Oficial 
de Castilla y León n.º 11, de fecha 18 de enero de 2021 (corrección de errores en el Boletín 
Oficial de Castilla y León n.º 23, de fecha 3 de febrero de 2021); y anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado n.º 63, de fecha 15 marzo de 2021.

Expirado el plazo de alegaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos en las 
pruebas de selección.

Examinada la documentación que lo acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO,

PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas por D.ª María Jesús Núñez 
Gómez mediante escrito de fecha 29 de abril de 2021 (n.º entrada registro 2086) al haber 
presentado la instancia fuera de plazo, siendo causa no subsanable conforme a la base 
cuarta.4.5.

SEGUNDO. Estimar las alegaciones presentadas por D. Alejandro Gómez Sánchez 
mediante escrito de fecha 27 de abril de 2021 (n.º entrada registro 2054) y D. Miguel Alufuo 
Obiang de fecha 29 de abril de 2021 (n.º entrada registro 2021-ERE-928), entendiéndose 
subsanadas las causas de exclusión provisional y, en consecuencia, introducir en el 
expediente las modificaciones pertinentes.
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TERCERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y 
excluidos de la convocatoria referenciada:
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CUARTO. Designar a los miembros del Tribunal Calificador que se encargará de la 
selección de los aspirantes y del desarrollo del proceso selectivo:

QUINTO. La realización de la primera prueba de la fase de oposición comenzará el 
día 10 de junio de 2021, a las 10:00 horas, en el Espacio Cultural Matadero Viejo de 
Candeleda, sito en la calle La Cañada, s/n., debiendo portar los aspirantes la documentación 
identificativa.

SEXTO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica y proceder a la notificación 
de la misma a los miembros del Tribunal Calificador.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Sr. Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Ávila o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla 
y León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimarse 
más conveniente al derecho del interesado.

Candeleda, 17 de mayo de 2021.
El Alcalde-Presidente, Carlos Montesino Garro.


